
Objetivo General 
 
Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 
y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, así 
como para las actividades relacionadas con el conocimiento del civismo, humanidades, ciencia y 
tecnología, artes, en especial la música, la educación física y la protección al medio ambiente de 
sus alumnas/os. 
En aquellas escuelas donde más se necesite, conforme a los índices de pobreza, y marginación se 
impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos al alumnado, con lo cual 
se coadyuva a mejorar la calidad de los aprendizajes en la Educación Básica. 
 
Objetivos Específicos 
 

• Fortalecer el uso eficaz de la jornada escolar y la implementación de Líneas de Trabajo 
Educativas de apoyo al aprendizaje de las/os alumnas/os. 

 

• Brindar, de acuerdo a la suficiencia presupuestal, Servicio de Alimentación en beneficio de 
alumnas/os de comunidades con alto índice de pobreza y marginación   fomentando su 
permanencia en el SEN. 

 

• Aportar los subsidios a los Gobiernos de los Estados y a la AEFCM para garantizar la 
implementación del PETC, conforme a la suficiencia presupuestaria. 

 

Población Objetivo 

Escuelas Públicas de Educación Básica de un solo turno, en todos sus niveles y servicios 

educativos, que cumplan preferentemente con al menos uno de los siguientes criterios: 

 a) Sean escuelas de educación indígena y/o multigrado. 

 b) Ofrezcan educación primaria o telesecundaria. 

e) Atiendan a población en situación de vulnerabilidad o en contextos de riesgo social. 

 d) Presenten bajos niveles de logro educativo o altos índices de deserción escolar. 

 


